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I - JUNTAS GENERALES DE ÁLAVA Y ADMINISTRACIÓN FORAL 
DEL TERRITORIO HISTÓRICO DE ÁLAVA

Anuncios de Diputación Foral de Álava

DEPARTAMENTO DE MOVILIDAD SOSTENIBLE 
E INFRAESTRUCTURAS VIARIAS

Aprobación definitiva de bienes y derechos afectados y citación al levantamiento de las actas 
previas y/o de ocupación definitiva y de justiprecio por mutuo acuerdo, si procediera, a los 
titulares de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto de mejora del regadío de la zona 
de Barriobusto, Labraza y Moreda”

El Consejo de Gobierno Foral, en sesión celebrada el día 3 de diciembre de 2024, ha apro-
bado el Acuerdo 714/2024, cuyo texto es el siguiente:

“Contestación de las alegaciones del trámite de información pública de la relación provi-
sional de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto de mejora del regadío de la zona de 
Barriobusto, Labraza y Moreda”. Desafectar de la relación provisional las fincas 24/000, 56/000, 
59/000, 60/000, 61/000, 62/000, 63/000, 64/000, 67/000, 115/000, 119/000, 122/000, 138/000, 
139/000, 140/000, 147/000, 167/000, 168/000, 169/000, 170/000 y 214/000. Aprobación de la re-
lación definitiva de los bienes y derechos afectados por el mismo. Declaración de la necesidad 
de la ocupación. Procedimiento de urgencia. Autorización del gasto.

Por Acuerdo 539/2024, del Consejo de Gobierno Foral, de 24 de septiembre, se ratifica la 
aprobación del “Proyecto de mejora del regadío de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda”, 
de la Dirección General de Desarrollo Rural, Innovación y Formación Agroalimentaria del Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, de fecha 12 de febrero de 2024, en la medida en que 
su ejecución afecta a fincas ubicadas en el Territorio Histórico de Álava y se aprueba la relación 
inicial de los bienes y derechos afectados en el Territorio Histórico de Álava por este proyecto.

La relación inicial de los bienes y derechos afectados ha sido sometida al preceptivo trámite 
de información pública previsto en la Ley de Expropiación Forzosa mediante anuncios publi-
cados en el BOTHA número 116, de 11 de octubre de 2024, en el diario “El Correo” de 14 de 
octubre de 2024, así como en el tablón de edictos municipal de los Ayuntamientos de Moreda y 
de Oyón-Oion donde su ubican las fincas afectadas. Asimismo, se ha publicado anuncio con la 
aludida relación, junto con los planos parcelarios de la expropiación, en la página web de esta 
institución y se ha notificado dicho trámite a los titulares afectados por el proyecto de referencia.

En el transcurso del período de información pública han sido presentados escritos de ale-
gaciones por los titulares de las fincas identificadas en el expediente expropiatorio con los nú-
meros 9/000, 53/000, 98/000, 159/000 y 178/000 y por una persona no afectada por el proyecto, 
que informados por el Servicio Jurídico Administrativo Y El Servicio De Desarrollo Agrario, han 
sido aceptados por la Dirección de Infraestructuras Viarias y la Dirección de Agricultura, son 
asumidos por este Consejo de Gobierno, sirven de soporte y motivación al presente acuerdo 
y serán remitidos a las personas alegantes en orden a motivar la estimación o desestimación 
de sus alegaciones.

Cumplimentado el trámite anterior, procede, por una parte, desafectar de la relación provi-
sional de bienes y derechos afectados, por modificación de trazado, las fincas 24/000, 59/000, 
60/000, 61/000, 62/000, 63/000, 64/000, 67/000, 138/000, 139/000 y 140/000 y, por cambio de 
ubicación de hidrantes, las fincas 56//000, 115/000, 119/000, 122/000, 147/000, 167/000, 168/000, 
169/000, 170/000 y 214/000 y, por otra parte, aprobar la relación definitiva de bienes y derechos 
afectados por este proyecto confeccionada teniendo en cuenta la contestación a las alegaciones 
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presentadas, los ajustes en la ubicación de ventosas en las fincas 4/000, 5/000, 14/000, 49/000, 
125/000 y 126/000, la inclusión de un contador en la finca 25/000 y de un hidrante en la finca 
135/000, las superficies finalmente afectadas en las fincas 30/000, 34/000 y 113/000, los cambios 
de trazado de la tubería en las fincas 35/000, 36/000, 37/000, 38/000, 39/000, 40/000, 68/000, 
69/000, 70/000, 71/000, 72/000, 73/000, 74/000, 75/000, 76/000, 77/000 y 78/000 y la generación 
de la finca 68/090 por modificaciones en el trazado de la tubería.

Por otro lado, a efectos de la iniciación del expediente expropiatorio procede declarar la 
necesidad de su ocupación y adquisición a los efectos de expropiación, ocupación temporal, 
así como de imposición, modificación o extinción de servidumbres.

El proyecto de mejora del regadío de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda está in-
cluido en el “Plan para la mejora de la eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, consistente 
en la inversión C3.11 del plan de recuperación, transformación y resiliencia de la economía 
española y por tanto es financiado por la Unión Europea NextGenerationEU, dentro del con-
venio firmado el 21 de julio de 2022 entre el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación 
y la Sociedad Mercantil Estatal de Infraestructuras Agrarias, S. A. “Plan para la mejora de la 
eficiencia y la sostenibilidad en regadíos”, incluido en el plan de recuperación, transformación y 
resiliencia, fase II.

Con fecha 15 de noviembre de 2022, la Sociedad Mercantil de Infraestructuras Agrarias, S. A. 
(SEIASA) y la Comunidad de Regantes Valdepaderna firmaron el convenio regulador para la 
financiación y construcción, entrega, recepción y seguimiento medioambiental de las obras de 
modernización y consolidación de los regadíos de la Comunidad de Regantes de Valdepaderna, 
cuya cláusula séptima establece que corresponde a la Comunidad de Regantes Valdepaderna 
aportar los terrenos necesarios para la ejecución de las obras, sin perjuicio de las expropiaciones, 
ocupaciones e imposiciones de servidumbres que fueran necesarias para la realización de las 
mismas.

Así las cosas, el Acuerdo 539/2024, del Consejo de Gobierno Foral, de 24 de septiembre, 
aprueba la suscripción de un convenio entre la Diputación Foral de Álava y la Comunidad de 
Regantes de Valdepaderna, suscrito el 30 de septiembre de 2024, por el que la Diputación Foral 
de Álava, en la cláusula segunda, se compromete a realizar y financiar la expropiación de los 
bienes y derechos afectados por el “Proyecto de mejora del regadío de la zona de Barriobusto, 
Labraza y Moreda”, salvo los que formen parte de la Comunidad de Regantes Valdepaderna 
y los que aun no formando parte de la mencionada Comunidad de Regantes pertenecen a 
partícipes inscritos en la misma, bien como titulares de las parcelas, bien como arrendatarios 
de las mismas.

Asimismo, en la misma cláusula del convenio se declara a la Comunidad de Regantes de Val-
depaderna beneficiaria de la expropiación de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto 
de mejora del regadío de la zona de Barriobusto, Labraza y Moreda”, en el Territorio Histórico 
de Álava.

Por último, se ha de manifestar que la ocupación de los terrenos precisos para la ejecución 
de este proyecto se considera inaplazable, dado el evidente interés público en ejecutar esta 
obra de mejora del regadío. En este sentido se ha de recordar que conforme a lo dispuesto en 
los artículos 5 y 6 de la Ley 7/1992 del Parlamento Vasco, por la que se regulan determinados 
aspectos relacionados con zonas regables, planes comarcales de mejora y planes generales 
de transformación, la aprobación de dichos planes implicará la declaración de utilidad pública 
y la necesidad de ocupación de los bienes que sean indispensables para la ejecución de las 
obras comprendidas en los mismos, debiéndose proceder a las expropiaciones necesarias 
con arreglo al procedimiento general establecido en la Ley de Expropiación Forzosa con las 
modificaciones recogidas en el procedimiento urgente previsto en el artículo 52 de la misma. 
Por ello, procede la tramitación del expediente expropiatorio por el procedimiento de urgencia 
previsto en el mencionado artículo.
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Para el ejercicio de dicha competencia, la Diputación Foral podrá expropiar los bienes y 
derechos necesarios, tal como establece el artículo 6 de la citada ley y en el artículo 2.1 de la 
Ley de Expropiación Forzosa.

En el ámbito interno de esta institución, el órgano competente para aprobar la relación de-
finitiva de los bienes y derechos afectados por la expropiación corresponde a este Consejo de 
Gobierno Foral por aplicación de lo establecido en el artículo 8.1.c).7 de la Norma Foral 10/2023, 
de 15 de marzo, de gobierno, organización y régimen jurídico de la Diputación Foral de Álava.

El presupuesto de la expropiación de los bienes y derechos afectados ha sido estimado por 
la Sección de Expropiaciones en la cantidad de 500.000 euros, cantidad reservada por Acuerdo 
539/2024, del Consejo de Gobierno Foral, de 24 de septiembre, con cargo a la partida 40101. 
G/452400/60000406 “expropiación Regadío Moreda” del presupuesto de 2023 de la Diputación 
Foral de Álava prorrogado para 2024, de acuerdo con las siguientes anualidades:

• Reservar el importe de 280.000 euros para el año 2024.

• Reservar el importe de 220.000 euros para el año 2025.

Visto el informe de la Dirección de Finanzas y Presupuestos dando cuenta de la existencia 
del crédito preciso.

En su virtud, a propuesta de la Diputada Foral de Agricultura y del Diputado Foral de Movi-
lidad Sostenible e Infraestructuras Viarias y previa deliberación del Consejo de Gobierno Foral 
en sesión celebrada por el mismo el día de hoy,

ACUERDO

Primero. Contestar a las alegaciones presentadas en el trámite de información pública de la 
relación inicial de los bienes y derechos afectados por el “Proyecto de mejora del regadío de la 
zona de Barriobusto, Labraza y Moreda”, estimándolas o desestimándolas según lo informado 
por el Servicio de Desarrollo Agrario y el Servicio Jurídico Administrativo.

Segundo. Desafectar de la relación provisional de bienes y derechos afectados las fincas 
24/000, 56/000, 59/000, 60/000, 61/000, 62/000, 63/000, 64/000, 67/000, 115/000, 119/000, 122/000, 
138/000, 139/000, 140/000, 147/000, 167/000, 168/000, 169/000, 170/000 y 214/000.

Tercero. Aprobar la relación definitiva de bienes y derechos afectados por el referido pro-
yecto, contenida en el anexo adjunto.

Cuarto. Declarar la necesidad de ocupación y de adquisición de los mismos a los efectos de 
expropiación, ocupación temporal, así como de imposición, modificación o extinción de ser- 
vidumbres.

Quinto. Tramitar el expediente expropiatorio por el procedimiento de urgencia previsto en 
el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Sexto. Autorizar el importe de 500.000,00 euros para atender a las cantidades derivadas del 
abono del justiprecio de los bienes y derechos afectados con cargo a 40101. G/452400/60000406 
“expropiación Regadío Moreda” del presupuesto de 2023 de la Diputación Foral de Álava prorro-
gado para 2024, de acuerdo con las siguientes anualidades: 280.000,00 euros para el año 2024 y 
220.000,00 euros para el año 2025.

Séptimo. Facultar al titular del Departamento de Movilidad Sostenible e Infraestructuras 
Viarias para que pueda realizar las posibles ampliaciones y/o modificaciones de superficies 
necesarias para la ejecución de este proyecto, con el límite que se establezca en la respectiva 
Norma Foral de Ejecución del Presupuesto del Territorio Histórico de Álava.

Contra el presente acuerdo, que agota la vía administrativa, podrá interponerse directa-
mente recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia del País Vasco, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente 
a la notificación, o bien, con carácter previo y potestativo, recurso de reposición ante este 
órgano en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notificación.”
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Asimismo, se convoca a los titulares que figuran en la relación adjunta para que compa-
rezcan en los locales del Ayuntamiento de Oyón-Oion y Moreda de Álava en el día y hora que 
figuran en la misma, a fin de que previo ofrecimiento de la cantidad a que asciende el depósito 
previo a la ocupación e indemnización por rápida ocupación, se proceda a la ocupación de 
las fincas.

Si se desea percibir el importe a que ascienden dichos conceptos, que son a cuenta del 
justiprecio definitivo, deberá aportarse los títulos acreditativos del derecho, el documento 
nacional de identidad y poder suficiente en el supuesto de que a dicho acto comparezcan re-
presentantes legales.

En el caso de que no se desee percibir el importe ofrecido o bien no puede acreditarse de 
forma fehaciente la titularidad del bien expropiado o la personalidad con que se comparece, 
dicha cantidad será consignada en la Caja de Depósitos de la Diputación Foral de Álava, con-
forme al artículo 58-1º del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa.

Vitoria-Gasteiz, 11 de diciembre de 2024

La Directora de Infraestructuras Viarias
MARÍA ÁNGELES GUTIÉRREZ ONDARZA
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